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« INTERIOR. fc«* «flu

Concluye lairepreschtíUnon de Durango, 
: comenzada en á l ufanero anterior. ?..*

Ignorantes;V Íié6 ÍS ách a lo s  sean las 
razones tan plahsib&s 4ue puedan citar, 
se en pro de ribas Ie^cs qoé atacan los 
derechos otbrgáAospbi* otras, y mas citan
do basta itejdr CórWr el re ¿Fue ido término 
ea que aquellos espiran, para desnudar 
las de la nota de injusticia y arbitrarie
dad qué hoy HcVan impresa. ¿Se inte
resa el bien público en esta m edida.. .  .1

sesión de que gozaba para introducirlos
no habiendo prohibición; man el comer
ciante que íós ha introducido en virtud 
de un priviiogio 6 permiso que* le conce
día la ley, désignáñdole tiempo paralen 
uso, puedo alegar este mismo permiso, 
que le dá un d&recho, mientras aquel 
tiempo no espirei puede decir y con razón, 
que sus actos fueron^ 'anteriores i  la ley, 
porque la ejecución de ella se difiere 
hasta el vencimiento del permiso; puede 
muy bien sostener, que se obra con incon
secuencia é injusticia, pues en casos 
iguales se dan resoluciones contradicto, 
rías, haciendo inclinar el fiel contra ía-* V A í I
balanza en que se encuentran la ley9 la 
razón, la equidad,Ja conveniencia públi- 
ca y los derechos del hombre. Esto no 
ha podido hacer el congreso en ía esfera 
desús atiibuciunes; porque tampoco pue- 
de según la Constitución—privar itPaun 
suspender á los ntexfcarlós de" tús dtrtchos 
declarados en Ies leyes consUlUcionáles;

ñire los cuales óe encucntflr 'd  de 
propiedad. ***— + * * '

No quisiéramos Contestar Itf ftnica ob- 
jecion que hemos oido, porqúe jjarece 
que insultamos el buun^jiiiclcP^íiíV. E. 
y que nos humillamos Itasta paüáruoJ en
el uivel del que la niVCotló; müs dispCn.

r »j * j '■■■*!>&■ 'i'SMí -í senos su singuinriand.
Dices© que el arf.' 70 det ifrátitel solo

labia del comerci > estrafigero en las
aduanas marítimas. La ley na hace tan
ridicula distinción, y hasta fásola luz na¿
rv (Jmfr't ^rfvJMns jflRsd.ct" tura! para conocer que elld quiso agra

ciar especialmente al ¿óhiercio interior,
egotfk* pertenece

Si así fuete, procédase conforme á la ■ |
Constitución que ya ha previsto el caso 

ÍK)einnizaCÍbn ft que lene 
mos diráiho. p'bés son palpables las pér 
didas y pehjlilcfST que vamos a resentir 
de su intempesta* ejecución!

El mismo cdtfigo declara nulas las le
yes ex postfacía, y  como un derecho del 
mexicano, el no ser juzgado por ellas; 
en esta fufegoria. se encuentran las que 
produQ^irnue«lras quejas y basta un acto 
reflejo p i^ i conocerlo. Supongamos que 
una ley prohíbe la introducción de man 
tos; ¿ie decomisarán por veotura las que 
txwtiaix en los almacenes del comer 
ció . . .?  No ciertamente, porque la ley 
tendría efecto retroactivo. ¿Se decomisa, 
rún las que por una ley anterior habían 
obtenido el privilegio de ser introducidas, 
seis meses después de cualquiera prohibí- 
ciouí Tampoco, porque tambieq sena re- 
Irotraer, pues el privilegio hace q*ue aquel 
articulo SO tenga por introducido antes 
de la prohibición, y que la ejecución do 
la ley se difiera hasta el último día en 
que
admiten

* jK
i

X: • m  v
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comerciante, á la par que oprimía á su* 
nacionales de la misma profesionf 
otorgaba privilegios al sobrecargo 
negaba los mas sagrados derechosV ao 
principal, y que publicaba tal ley ds¿ V 
de su territorio, existiendo dispersos 
agraciados en todas las demás partes 
mundo; ¿por qué no púbfiearla ín  Ed¿i
étes, Calcuta <fec........ T 1 Le idtá MÉI
muy filantrópica; pero de tal nación 
dria decirse lo que de Saturno, que dfft 
raba & sus propios hijos y cuidaba i  1< 
Titanes: la fábula podrá ser igualménti

* c » 
pues á esta misma eptem

moral y política.
* A consideraciones tan poderosas comola — *  ̂ t “• 'dy f ♦ • r * |
las que llevamos espuestas, te  reúnen 
otras de una importancia no menoe  ̂vital. 
Hablamos, Exmo. Sr., de las diflculfSdée 
en que podemos envolvernos don albina 
otra nación, que encuentre enestáVék 
fundamentos mas plausibles que los quu 
en otra se alegaron para comprRbeter. 
nos en una guerra estrangera; í t ’lio se- 
ría muy cruel posición la de sufrir«lát fii* 
siestas consecuencias de esas leyes, ser 
víctima de sus disposiciones, y que des
pués se nos esquilme y arrastre al campo 
de batalla para sostener que fueron jus
tas y aco rtad as....?  Medite V* E. en 
la horrible espectativa que r  resenta es* 
ta ¡dea, medite también que esas leyes 
•e han dado especiábante para asegu
rar loa sueldos de ^  ¿randes funciona-4 t * * ) ; (* j ■.  ̂ * Y f
ríos, y encontfr sobrados motivos para 
estremecerá ha propalado en va-
río* r¡t0Sj que ui) c ljc j’iu" ¡oJ¡vidual 
P ^ l id ié  particularmente en ella*, y que 
' , e procuró inlereear pemonalmente i  to
do» lo* que pudieran influir en *u revo- 
cacion: e*U eola *upo»icion hartaría pa. 

revocarlas, porque antee de todo ee
conservar el honor nacicnal. Sabemo*

P: .

------ r ’- r -  V ; j- , , / - f f  • M.< ----------
ea en nuestro favor; el comerciante á len  lo» que han dado «Ora palabra c o ____

uitn se conservan sus efectúa déípues rtiércio. Seria un fenór ^ DOqaIj|1g viste, la noble y gefl®w*á oposicios que izo 
¿a  ley prohibitiva, no puedo alegar ni oido, el que W ' - ¿ *  r# n8C¡on V. E . pura no c o ^ m k .« .* u  nombre y

otro derecho, que el de 1¿ libertad y po-, conce Jiendo) ín*1 e.trangero erto no* alieot*T pera implorar *u. pro

'
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quien no que prefijan la* leyes, será mohadairá concei

f&MkV Jís*
por el raporior, solo i  pedimento de par< 

en tanta cantidad, cuanta correipoo.
7  en f t w  M  pacto social, bqjo Jsl Alcalde* Juez de Paa elija i  pedí

vivimos, de ouyo fiel depósito ee V. meoto de lee partes.
, re.pon.able, 9. N* ee prohíbe 4 lo. litigantes, |d»  Él sueldo de leo dho * »

▲ 41 apelamo. y en en nombre le pe- que lleven de hombre, buenos las
se digne inH«> la revocación de ¡sones que les merezcan confianza, ni lo. 

Diciembre anteriores en que m  ha gr a. ¡ellos, los que deben cumplirse

tiliaw mm ui| mv û víw» m~ w yTZ'y ---»
las leyes de 93 de Noviembre y 97 de pactos que sobre honorarios hagan con

▼ido al comercio con gavelas exhorto-1 3. Loe alcaldes y jueces de paz ten
tantee» ó que al menos se amplié el art. drán al menos on escribiente y un minie 
1. •  de la última, al término prefijado en tro ejecutor por loe fondos municipales 
el o*t* 70 del eraoeel, puee para ello te-J 4. Ni el alcalde, ni loe dependientes 
pemeq un derecho incontrovertible y je» de que habla el artículo anterior, pueden 
raatixádo en la Constitución. , y  ¡llevar derechos ni emolumentos en nin-

Mas como tememos que aquella me. gun caso ni por ninguna clase de diligen- ___
dida sea inefieat y que los esfuerzos de ‘cías que practiquen. ---- *— •____ * . . ""
V. E. queden frustrados, pedimos igual, j 5 . En los juicios verbales, habrá pro- 
mente queco ejercicio de aus faculta- ciaamente condenación de coalas 6 muí.
A e  constitucianale», exoite al Poder ta desde uno á diez pesos al litigante te-
CoBsemfier P«r« que declare nula, di- meraris, cuy. declámelo. ee hará en e»( 8 E , escr¡ba|>0 M
e h c  leyes, por haberse atentado en e llu  múmo fallo, ejecutando* este de oficio u  ^  eD £
i  los derechos que concede la G .nrtitu^.n cuanto & ta. costa. 6 multa 4 logre- d#r ^  conocer en #| ^  g  
«iW 4 todo mexicano, en las f«cs. « modo el importe de le condense,on fi lo. e(ClUB, , m  deHM>r>i>e.

transcurrido, sin peijuioío de lo mee qUe 
hubiere lugar on derecho según las cir. 
constancias é ingresando la multa en la 
tesorería del tribunal*

De lo* eocribaao*.
Art. 1* Se céñala á loe flicrlh » ^  

públicos, la cantidad do 2.000 pesos dt 
sueldo anual y solo loo do esta ciaos po. 
drán dar cuanta do autos y escritos á los 
jueces de primera instancia.

2. No llevarán derechos ni eraolu. 
montos algunos, bajo ningún pretesto, por 
sus actuaciones en loa aacritos, autos 6 
espedientes que ee formen á 
de parte, civil 6 criminalmente.

y 6 art* % do la 1. * ley, porque te  on* fondos municipales. rán castigadas con multa de uno á 25 ps.. ien oposición directa con lasi 6. La tasación da costas ee hará pre.» . . . , . . . .
.  . * .  J  1 o  »  .  • .  s i .  J e  J * a a a 1 *  J U IC I°  y  prudencia del juez, en los mis.3 4 y 5 art. 45 de la 8. * ley asómente dentro de tres días de dado el /  ^  . .

qu* prohíban si congreso atentar contra Wlo, por al aieahte 6 juez de paz y con £  '
_ h  propiedad «dividual, directa 6 indirtc. audiencia verbal da la parta condenada. P V  “ ‘ L 1  .T .

J u n U  v dar leyes «  pesi fado. Ata . | 1  «abrá en cada oficio dea escribe.
fSnsnss J  /  P° J  Juzgado* de letra*. ¡nos de diligencias, dotado# coa 300 pesos

.  .»  Art. I . Se derogan i as U> «  y deli. eadtt uno > *°* den#M * *  
prosperidad y I  la viciación da sus leyoe' toa que hablan sobre aranceles de jueces •»  >“•  "flP0**0» P *  " •  *
ooostttulivu. 'y  escribanos y derechos eventualss, n roero c®rao *® conTeDg*n-

Durango, Enero 30 ds 1840.—Exmo. acepta pera el caso de que habla el ar. 4. Tribunales d« «gando ,  tercero instancia. 
Sr— Basilio Msndarozqiqta— Jota da¡ 2. Se stagna 4 loe juecee de primera Aft j ,  - En niRKUna secretaría ee oo. 
Ilarregui.—R&ndell y Deliut.—Luis Pe-^instancia do lo civil la cantidad de 4.500 derechos ni emolumentaa por ais.

la justicia y al interés de la na» 
cica que no puede ser indiferente á su

tietou—Dolores Grimaldo.—Juan Ma- posos anuales 4» «utldo*|
Crespo.—Germán Stahlknect.— j 3. 8o prohíbo á loe juecee de prime-

. A i ^  11 • j  n  I ¡~ _, _ as a   l __ ̂  - Á'—• 

i'V ..

guna clase de actuación en loe negocios 
civiles ni criminales que ocurran.

2. En toda eeoteneia, son do cawt 
civil 6 crimina!, so hará la debida decía*

EE

Arana.—-Antonio María de Es- ra instancia, llevar derechos por ningu. 
pornandes y Arritoia.—Fran- na diligencia que practiquen.

L-^Iooé María Vargaa.—Ma-| 4. Ea toda oootoncia de artículo & :jree¡db de si alguna de las partee, ha cau- 
_  p onxalez.—Laureano González.— finiüvo, harán precitamente lot jueces l a ' ^  6 nó cattM 6 muila 50, á 200 pe. 
Francisco Garza.—Joaquín del Piélago.¡debida condenación on coalas ó multas que impondrán al temerario, según sm 
Domingo Mendarozqueta. -Ignacio Mi. ̂ desde 5 4 100 posos, al que haya dado proporcione#, con esta dietíncion: « b 

- Simón Bracho.—Juan Jaquez. lugar lUigaodo con temeridad, y pasados MntenCia fuero confirmatoria de la ds
Ifjhhedj^toeq^o loe autos o^ áasador y primera instancia, so condenará al *ps- 
reguladas las costas con arreglo á lo# fante en la# costas de todo lo actuado, J 
aranceles que bosta ahora han estado vi- s| foere revocatoria, se hará la declara- 
gentes, se exigirán de oficio, po* el juez, ¿q gj ambos litigantes ó uno solo de* 
admitiendo breve y sumariamente y por pagar las que les toquen respectiva- ¡ 
cuerda separada, loe tercerías que pue.'menje#

José María Rodsllegas.—Félix Romero. 
—Victoriano del Palacio. —Antonio Ga- 
miochipi.—Manuel Ríos de Escalante. 
—Francisco Elerringa.—Juan Belden. 

riqne Fugemann.—Miguel Murua.
[Impre$o suelto.]

■ :í i
SOBRE DERECHOS

contütudanaUo

dan ofrecerse en lo ejecución, ingresan, j .  ge exigirán en el tribunal supe- 
do el importo en lo toeorería del tribunal j^or COitas 6 multa, notificada que ••• 
6 aduana, en so coeos

El cargo de hombre bueno 
en Iss conciliaciones y juicios Yerbales,^finitiva 6 i

5. El juez que por negligencia ¿des
cuido, dejare de pvoouneiar sentencia de»

dentro del trfrmi-i? ¿ H - v- heos'

la sentencia que cause ejecutoria, P®* 
diendo el tribunal modificarlas é o10' 
nerar de ellas á las partes, eelo en cs»o« 
de insolvencia. ,

i -taSüIW ' l.r I-, m

as*->T . . o   ̂ &
d ■’. \ fcJ UPS*jw ....• A
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4. Lo* «acribanoi da diligencia* de 
loa Uibuaalea «uperiorea, gocarán el miel, 
do anual de S.000 p*. ain poder llevar 
derecho* en lo* pleito*, & no *er de lo* 
taatimonioa, quo la* parte* pidan de al. 
guna* oonatancia*, 6 de todo* lo* auto» 

De l* tesoreríadd tribunal superior.
Art. 1. Habrá, «n lugar deatinado á 

la guarda de lo* caudalea que compon 
n a  !*• condenacióne* en costa* 6 muí. 
tas impuesta* por lo* tribunales de pri- 
mera, segunda
capital. Fuera de eeta te enterarán por 
Jos jueces las sumes que colectaren, en 
las aduanas ó receptorías del lugar don
de esté la cabecera del partido.

3. El presidente de la audiencia hará 
reunir cada afio el acuerdo, “ para nona, 
brar un tesorero de entre los miembros 
del tribunal, ó de loe subalternes de quie
nes tuTiere confianza. ~

8. El tesorero afianzará á satisfac
ción del tribunal, su manejo y nombrará, 
bajo su responsabilidad, subalternos de 
entre los del mismo tribunal que le ayu
den en sus labores, á quienes se señalará. "é
por el acuerdo una gratificación, que no 
baje de 25, ni exceda de 200 ps. anuales.

4. La tesorería solo se abrirá por las 
tardes y el reglamento de ella lo hará el 
tesorero, llevándose á efecto con acuer
do del tribunal pleno.

5. De los fondos mandará pagar el 
tribunal por meses ó quincenas con to
tal preferencia, loe sueldos de los jueces 
civiles de primera instancia, los de los 
estríbanos de numero y de diligencias, 
loe de acor otarios, 4 quienes se señalan 
800 pesos anuales, repartiéndose el so
brante catre loe ministros y subalternos.

8. Los jueces de letras de lo crirai. 
nal en México y loe foráneos serán aten 
didos por las aduanas al menos coa las 
dos tareeras partes de su sueldo, con pre
ferencia á otro pago.

7. El completo de loe sueldos del 
ramo de justicia, se dará por el erario, en 
el modo jr términos que disponga el 
gobierno*

Con ojos á media lux. 
Bosteza, so hace una eran 
T  lueg* M voto da.

*Wl ’ wfl
[ 7 W ]

e» #¿¡

EL MAGISTRADO.

Dormido estuvo en la audiencia 
Don Verdin el magistrado, # . 
Hasta que el tiempo llegado 

Fué, de pronuciar sentencia.

„Sre*. «ditera* d .l Comnopolit*__Ta
pie. Febr.ro 8 de 1840.—Muy aeñore* 
mió «i -P ara  qu. tengan vd*. un*prueba 
maa é#  la jnaticia é imparcialidad con 
que proceda el actual minUlerio, deban 
•abor qu* tanto 4 e*te puerto do San 
Bla.,como 4 Mazatláo, han venido órde- 
nea para quo ec I* paguen al Sr. Cariado 
82.600 peooo que dizque ce le aet4n de
biendo por ol tiempo que eetuvo en Lima, 
d4ndooe tono de mi nial ro plenipotencia* 
no, porque no sabemos que huye hecho 
otra cota en bien de la república; pero 
ello es que se le ha mandado pagar aque- 
lia cantidad de toda preferencia, y no 
solo en pesos fuertes, sino considerado el 
dinero, puesto á tx rJo, lo cual equivale 
á darle un 5 y ¿ por 100 de beneficio que 
debía pagar, y así ee que inmedUtamen 
te encontró aquí quien le tomase la 6r- 
den, y lo fueroo loe Srea. Barron, Torbes 
y Compañía, y por este eorreo ee le re. 
miten al patriota Sr. Cafied o, doce mil y 
cuatrocientos pesos en une letrs á cargo 

e loe Srea. Agüero González y Compa
ñía que filé la cantidad que vino destina- 
da para pagarse por la aduana de San 
Blas, y pronto le irán les 20.000 pesos 
de la de Mazatlan, puse están encargados 
de su cobro, porsooas á quienes interesa 
servir al señor Ministro. En todo lo re
ferido no bay eceigeracloo, ¿pero h ty 
igualdad con los demás empleado*? Esto 
nos lo dirá el Sr. E* heverria, que á pe
tar de su honradez firmó las órdenes al 
mismo t¡empo«que no le parece pagar ni 
una pequeña parte de lo corriente á lo j 

otros empleados, aunque se lea deba con• * “O' * . ¿ m
mas justicia y tengan mas necesidad; pe
ro no serán compaeto$t y esa de boy por mi 
y mañana por tlt vale mucho. En fin vde.» 
señores editores, con mt acreditado inte 
rós por la causa pública, harán las reflec- 
ciones á qu# dá lugar el hecho rsfenóv 
Mientras tanto* yo ruego á vde. que s» tie
nen ocasión, me proporcionen el modo do 
poderme hacer compacto, porque de lo 
contrarío perezco? y que de todos modos 
me cuenten en el número de sus amigos* 

-Un empleado.*

Se suplica á losSres. editores del

s cuatro 
1. * ¿Cuánto 

bierno para aliviar y 
virolentos de te acto

¿Cuánto dió el
no para las honras del Scfior D~ 
de jterbideT^M i 

8 .*  ¿Cuánto 
UOpUfU el entierro del

4 .*  ¿Cuánto se eaoó del tesoro pú- 
blico para el banquete use que ee solem
nizó la publicación de lee leyes eoastitu.

F  [ C w w f * * ]

. i

COMUNICADO
1

Saltonas
Animado de loe deseos de que mis
ciudadanos prosperen en su industria y 
trabajo, oreo ser de justicia poner en eo- 

(nociiniento del público, que he tenido el 
placer de ver eetáfaieeida une 
Americana, en la fábrica dé MMMa'e 
que ee halla en la esquina del Puente de 
loe Gallos, casa nútn. 5.

La máquina de vapor que elabora, dec
ide luego que es una obra acabads, lucida 
]y digna de verte; el 
la limpieza en todas maniobqÉj 

is del ramo, son palpables á ledo él que 
guste pasar á dicha fábrica, donde ee con
vencerá de que loe compuestos del cho
colate no llevan mistare niguas, y  qu* 

tanto sd diga en cooVariat * *  produc
ciones bijas de la embidm*

Seamot generosos, /  fomentemos te in
dustria do nusitroa pai 
maneras estén á nuestro ■ lesees, qae es. 
te es el principal estímulo para el 
bre que se dedica al 
cion. Es do vds. su afectísimo servidor
Q. B. S. M.—E l Oheeroader Memeam.•

M E X IC O  F E B R E R O  M M I  1 H O

Be asegura que se ■uíuaaajueto eos me* 
a  de la muerte del Sr. general Certa* 
ir, bey sus conmociones popúleme re

genteados por cuatro ahogada^ acostaos, 
bradss é arrebatar el poder qjne indigna» 
meóle han ejercido.

No dudamos que el Suprema tiobter - 
no, á quien suplicamos tenga proemios 
sus irrespetuosas y turbulentas represen* 
taciones, conociéndolos por roe hechos*

;it í
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celebrariamd» que S. E ,^j §{-.llenará el 

i . y u te a rá  indu
de anos 

solo sirve 
W *m ém j la
habitantes pacífico* y
cocimiento.

«'■•i.
, . .. 

w de hom-

No habiendo podido tener verificativo

Wf

■

no.

1% del S?, general 
permitido señalarlos: 

el ble, Ut Jofté María Esquibdl, XX Fer. 
nando Chico, D. Romualdo Marmoleio^ 
DJuiHiáfc Obré^'ñ.' l x  fifiríaño

US f i .  

CO.
digno 

o
*

¡no -.por'loe d¡*stro,;«bug»éb* qamm**Wi' tó fittfc  'elf el focal dé dicho juagad®.
‘vef^rios en., En tal virtud se comunica al públifto coa

mentó oei m jorm e  U fr nw osnern, rBouwMW|.ü.^.on«.iwv.. •« *vi»na^uoir 
hoy debemea .inawfoela^lalequn sfitfma^los requisitos legaNes'áMn escribanía dei

r; y nunca conferírselo á 
rie ra s  .hombres» que ahora io pretenden, 
poojwa necia setfolraerias personas y laaj^f51 *** 
e«m ^4e k  memorable y funesta «poca1*1® - - _

¡ho qtte profana, Con ot

 ̂ #* si f*a ,r tc?riiffw
•b tfaút/l lab jrct*r*~ I? cttrá ** fr̂ p 

Con el mts rito  ¿sentimiento hemos

je:-*w

. TiZ :

1

Nad¡e.qu^‘/Coa9íQn Jf8:.h»hf «Mblimes del juzgado de distrito.

. En los autos de-concurso á bienes de 
tí*Domingo Antonio Cóndc, está manda, 
do per el Sr. Juez de los miemos, so cite 

nociuúeotos d f no comup liter|Uuni, banA todos los acreedores, 4 efecto do que 
hecho grato y respetable #u nombre en pcujrap A sacailos para alegar de p;efe. 
toda la república. Nó es por lo mismo rencia, dentro del preciso y perentorio 
estraño, que los que han leído el Informe tÜrirtino de un moa, contado desde cata fe. 
del Sr. Esteva, hayan querido ver el del Cha, apercibidos de qué de no veri ti cario,

► h*<hdo «I Eiiho. SríMobjartlin, »u rayydignoiuilagoQUu. •» procederá conOtftae á dcrech? A pro, 
que en el próximo Nosotros hemos satisfecho esa misma cu- nuoqiar an »u rebeldía la respectiva sen. 

_ * •  público* de más- riosidad, y no obstante nuestra' muy cor- tencia de graduación. *
. , .« - , . J | .  jWcCBedidad. heme* advenido oon envt.’ En tal concepto *6 áVíaá á dichos acre,

p j .cooo. :la;iéMiin»d*d¡jJe laa doctrinas y U edore» por media deI presento para los
moral de!8. fi«,
sorprendido y au In/or

íM

loa empe2oe) pudo (0 e* en 
o que .por eu día.• r elado proceder* ae
pública y i  la prl. butar el boporjr taapeto que debemoa á ca 
^ B S É S B E c t r o s  sabios. J

, | Disimúlenos 'esle letrado la libertad juzgado de distrito'. & **«*• to*j >«u
*  ^U® por ' °  d,*‘ que noaiuaMinot.de hacer estaoofta ma —— -----------r úfauraul —  y -

ntfeatoc»^ W  solí) jlsva el obje.o de tfi- U  muy acredttada carrocería do la 
butar el honor y rsspeto que debemos á calle de la Aguila se situara desde el dn

ll ° del próxihio Marzo, en^a de 8/ Fe- 
m * ** m$m*ArM4*v¡ Jl*P« Ner¡¿ dotode sq lé servirá al público,

do> P°r ““y** ra*o-| J . ,  .imprenta-do «eto periódico «a ha con la misma equidad, esmero y eficacia

mtos de que usa en efectos indicados- . ,
ijardin, cuyo dialec- México, Febrero 20 de 1840,-Joíé 

nvincente. María Aguijar, éscribánó público y del

qnb á  la
____ f- X.» smprpov............. .. . J B B I

loa batlea da méo- trasladado ája.calle del Arco de S. Agua, que en aquella, tanto para los coched que 
tes v reencar- tin, junto al nurn.’ l  , donde se récíben sus. pidan para la ciudad y sus cóiUortioír, ÍW

ilcHcthoés y* É^feodetr suansúmeros. rtifl para los tM cam i cuál quiera
on. t*  por, ^ M z s s a  distancia: admitiináoae tembieh pompos-

dente, que ese de-, ,L ~ V7~- . JUira% y guarda de cochos,, á jirécio* n*uy
pbrsdnsreé AVISOS.

»
r*HKt Irofo de hoy proveído por mí en

cómodos y. con las Seguridades necesa
rias. ¡*9**>*aiaa iíg  v>__lt

—

"V"-.

• I.

no

fóciiK en donde

«PWb.
I I W  W U | , U V W . < .  •  ' •  « W W W . .
segundo, se te Cite y emplace poi

^ ___preciso y perentorio terrtiiAO de quince [días, contados
(días, se presente á contestar por ai 6 por.ee les ministrarán las ing^ruccíones ñeco- 
apoderado instruido y  espeosado, bajo eljearias para que en vista de ellas puedan 

atan'aMfcebimifuto que de no verilearlo, sejlos postorq» determinar el tiempo en que 
i declararán por bastantes los estrados dól̂  se hrfya dé verificaVIít^bbWí, y \ n  Oahltidad

les del eaia j uzga^° Para *a secuela y cbnclüsion del ¡por la cual se -comprometaa >á hacerla?
inicio. Juzgado de lstras de Cuernava.l México. Fahrora, 10 de 1840 —Jos*

coya itauv& r 
*ada, aunque asi

México: 1840. Impreso por M. Rivera, calle del Arco ném. h

r 'Z A

.
.  V-'* 'V'f fi‘• ' *ur* '• • • - ^  ..


